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COMUNICADO DE PRENSA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA: Cortes al 
tráfico de vehículos en calles por obras 
PROFEA
El teniente de alcalde delegado de Obras y Mantenimiento del Ayuntamiento de Antequera, José Ramón 
Carmona, informa que el próximo lunes 19 de septiembre darán comienzo siete de los proyectos incluidos en el 
Programa para el Fomento del Empleo Agrario (PROFEA) que se desarrollarán hasta el próximo mes de 
marzo, aproximadamente, en nuestro término municipal. 1,24 millones de euros de inversión posibilitarán el 
desarrollo de unas actuaciones que fundamentalmente mejorarán calles o impulsarán mejoras en enclaves 
turísticos, volviendo a tener a los barrios y anejos como protagonistas de dichas iniciativas caso de los servicios

También se informa que se está ultimando un 
Plan Especial de Tráfico por parte del Área de 
Seguridad que trate de minimizar los 
inconvenientes para vecinos y usuarios que 
suponen el desarrollo de un ambicioso plan que 
permitirá a su vez la creación de 289 contratos de 
trabajo a personas desempleadas que se verán 
directamente beneficiadas por ello. En este 
sentido, se puntualiza que desde el lunes quedará 
cerrado al tráfico de vehículos calles como 
Mesones (sí se podrán acceder a las cocheras de 
la primera mitad de la calle contigua a Infante Don 
Fernando, hasta el número 18 inclusive) y el final 

de calle Esperanza, la primera en transición desde el centro al barrio de San Miguel y la segunda en el barrio 
de Veracruz.

 

En cuanto a calle Merecillas, permanecerá cortado al tráfico desde el lunes únicamente el tramo comprendido 
entre las intersecciones con Plato y Herrezuelos, dando salida por la propia calle Plato (que sí se podrá 
utilizar). Respecto al resto de zonas implicadas, en carretera de Córdoba se restringirá al tráfico sólo 
permitiendo el sentido subida desde la circunvalación hasta cuesta de Miraflores; respecto al camino del 
Cementerio, la calle Alhambra de Granada se restringe a un solo sentido de circulación también, dirección La 
Quinta hacia dólmenes, pero sólo en el tramo adyacente a la tapia lateral del cementerio.
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